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AVISO ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

 
 

QUE MEDIANTE FALLO CALENDADO EL 5  DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

POR LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA, CON PONENCIA DE LA DRA. HILDA 
GONZÁLEZ NEIRA, SE CONFIRMA EL FALLO PROFERIDO EL 1° DE NOVIEMBRE DE 2024 POR 
LA SALA DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, 
EN LA TUTELA QUE MARLENY DEL SOCORRO HURTADO ÁLZATE, EN NOMBRE PROPIO Y EN 
REPRESENTACIÓN DE LAS MENORES XXXX Y XXXX, INSTAURÓ CONTRA EL JUZGADO 
DIECISÉIS DE FAMILIA DE ESTA CAPITAL Y EL MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, EXTENSIVA A LOS DEMÁS INTERVINIENTES EN EL 
CONSECUTIVO 2022-00058.CON RADICADO EL NO. 11001221000020240148601. POR LO 
TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO FALLO A TODAS LAS PARTES, 
TERCEROS O INTERVINIENTES QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS EN EL DESARROLLO DE 
ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  
 
 
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA DE LA SALA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA EL DIA 9 DE DICIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM VENCE: EL 9 DE DICIEMBRE DE 

2024 A LAS 5:00 PM 
 
 
 

ATENTAMENTE; 
 
 
 

CARLOS COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL 

 


